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           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACION: 087584189003-2018-01028-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL 
DEMANDADO: DANIEL ARRIETA MARTINEZ Y LUIS CARLOS VERGADA BALDOVINO. 

 INFORME SECRETARIAL.  

Soledad, 11 de marzo de 2024.  Al conocimiento de usted señor Juez, demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por 

COOPERATIVA COMSEL contra DANIEL ARRIETA MARTINEZ Y LUIS CARLOS VERGADA BALDOVINO., radicada bajo 

el No.08758-41-89-003-2018-01028-00, informando que la curadora AD-LITEM, renunció a continuar representando al demandado 

DANIEL ARRIETA MARTINEZ, Sírvase a proveer. 

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 11 DE MARZO DE 2024. 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

La Dra. DANIELA ISABEL BOCANEGRA CENTENO, en su calidad de Curadora AD-

LITEM, nombrada mediante auto del 19 de julio de 2023, allegó al despacho renuncia a 

continuar a la representación del señor DANIEL ARRIETA MARTINEZ, por cuanto fue 

nombrada en un cargo público como SUSTANCIADORA, en el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO DE COLOMBIA.  

Sobre el particular procede, toda vez que en el numeral 21 del artículo 28 de la ley 1123 DE 

2007: Aceptar y desempeñar las designaciones como defensor de oficio. Sólo podrá 

excusarse por enfermedad grave, incompatibilidad de intereses, ser servidor público, o tener 

a su cargo tres (3) o más defensas de oficio, o que exista una razón que a juicio del funcionario 

de conocimiento pueda incidir negativamente en la defensa del imputado o resultar violatoria 

de los derechos fundamentales de la persona designada. 

De acuerdo a lo anterior y como quiera que el Art. 372, en su Numeral 3, establece:  

“…3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por 

hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de 

una justa causa. 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez 

acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que 

no tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento…” 

Resulta necesario a este despacho resolver el asunto partiendo de los siguientes tópicos:  

 De la renuncia al cargo de Curador Ad-Litem, presentada por la Dra. DANIELA ISABEL 

BOCANEGRA CENTENO. 

Conforme lo observado en líneas precedentes, la Dra. DANIELA ISABEL BOCANEGRA 

CENTENO presentó su renuncia en virtud de un condicionamiento particular, que le impide 

el desempeño continuado de las actuaciones judiciales que admiten el encargo como Curador 

Ad-Litem en el asunto de marras, siendo este su nombramiento como servidor público, tal 

como se observa en la comunicación enviada a este despacho. Por lo anterior, encuentra 

pertinente esta Agencia Judicial aceptar la renuncia promovida por la suscrita, por 

considerarla ajustada a derecho.  
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Teniendo en cuenta lo suscrito Up supra, comprende este Despacho bajo los principios de 

celeridad y eficiencia en la administración de justicia, la necesidad de seguir con el trámite 

del proceso y proveer las medidas pertinentes, teniendo en cuenta lo consagrado en el inciso 

2° del artículo 49 de C.G.P., que preceptúa el relevo inmediato del Curador designado en los 

casos en que este incurra en alguna de las causales definidas en la normatividad en cita.  

Ahora bien, teniendo en cuenta las circunstancias que acogen nuestra atención en el asunto 

de marras, encuentra este Despacho que no se configura ninguna afectación al considerar la 

solicitud de renuncia de Curador Ad Litem de la Dra. DANIELA ISABEL BOCANEGRA 

CENTENO lo anterior, en virtud a que debe entenderse que como operador judicial debemos 

atender a la necesidad de brindar una eficiente y adecuada administración de justicia, por lo 

que conforme a lo prescrito en el inciso 2° del artículo 49 de C.G.P., se dispone aceptar la 

solicitud la Dra. DANIELA ISABEL BOCANEGRA CENTENO.  

De esta manera, procede el Despacho a nombrar curador ad litem en el proceso de la 

referencia a la Dra. MARIBEL ROCIO CERVANTES MARTINEZ quien ha sido escogida 

de la lista oficial de auxiliares de la justicia, para garantizar la representación del señor 

DANIEL ARRIETA MARTINEZ en su calidad de demandado en el proceso de la referencia.  

Al citado curador se le comunicará de la decisión de este proveído, a fin de comparecer ante 

la Secretaría de esta Corporación dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de 

la notificación del mismo, para tomar posesión del cargo asignado, so pena de incurrir en las 

sanciones de ley.   

Así mismo, se ordenará la fijación de una nueva fecha para la realización de la audiencia 

inicial de la que trata el Art. 372 de. C.G.P. 

Por lo expuesto el Despacho,  

  RESUELVE:  

PRIMERO: ACEPTESE la renuncia presentada por la Dra. DANIELA ISABEL 

BOCANEGRA CENTENO, identificada con la C.C. No. 1.043.848.307 expedida en el 

municipio de Campo de la cruz – Atlántico y tarjeta profesional No. 333101 del Consejo 

Superior de la Judicatura en su calidad de Curadora AD-LITEM del señor DANIEL 

ARRIETA MARTINEZ. 

SEGUNDO: NOMBRAR a la Dra. MARIBEL ROCIO CERVANTES MARTINEZ, 
identificada con la C.C. No. 32.822.000 y T.P. No. 103.247, celular 3118932313, correo 

electrónico, rociocervantes1966@gmail.com,  como curadora AD-LITEM, del demandado 

señor DANIEL ARRIETA MARTINEZ, para que sea representado dentro del proceso en el 

estado que se encuentra el presente litigio, ejerza su función de acuerdo con la ley, 

especialmente lo dispuesto en el art. 55 y 108 del C.G.P., si el auxiliar se halla incurso en 

causales de incompatibilidad e inhabilidad para el ejercicio del cargo o de impedimento 

respecto de las partes o de sus apoderados deberá manifestarlo 

a.  Líbrense las comunicaciones del caso al curador designado. 

TERCERO: FIJAR FECHA para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, el día 12 de abril de 2024 a las 10:00 A.M.  

PREVENIR  a las partes que, al subsanar, contestar, presentar recursos o cualquier otro 

memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo electrónico 

mailto:rociocervantes1966@gmail.com
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j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
 

Juez 
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 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA 

CERVANTES 
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